
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n. º 0648 
 

Palmira, Valle del Cauca, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 
 

 Proceso:  Ejecutivo  
 Radicado:  76-520-40-03-002-2021-00068-00 
 Demandante: Banco GNB Sudameris S.A. 
 Demandado: Gloria Inés Paz Fonseca 

 
En atención al fallo proferido el 28 de marzo de 2022 por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Buga dentro de la acción de tutela interpuesta por la demandada 
GLORIA INÉS PAZ FONSECA en contra de este despacho judicial, de oficio, se ordena 
requerir a dicho extremo procesal para que, dentro del término de 5 días hábiles 
informe al despacho sobre la afectación alegada en la acción constitucional respecto 
a las medidas cautelares decretadas por el despacho, además de esto, deberá 
aportar las pruebas sumarias que acrediten lo manifestado.  
 
Por secretaria notifique la presente determinación a la demandada a través de correo 
electrónico. 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MLOR 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 30 DE MARZO DE 2022 
La Secretaria,  
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
 

 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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